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l. INTRODUCCION

l. Durante su cuadraqésimo período de sesiones, la Asamblea General, en su
resolución 40/14, de 18 de noviembre de 1985, aprobó las directrices para la
planificación de nuevas medidas y la acopción de medidas complementarias adecuadas
en la esfera de la juventud (A/40/256, anexo). La Asamblea aprobó también la
~esolución 40/16 de 18 de noviembre de 1985, titulada "Oportunidades para la
juventud", en la que pedía al Secretario General que incluyera en su informe sobre
la aplicación del plan de acción de largo plazo sobre la juventud que habría de
presentar a la Asamblea General en su cuadraqésimo sequndo período de sesiones un
análisis detallado de los resultados del simposio centrado en el emplee juvenil,
que se había de celebrar en Viena. Además, en su decisión 41/425 de 4 de diciembre
de 1986, por recomendación de la Tercera Comisión, la Asamblea aprobó la
resolución 41/97 de 4 de diciembre de 1986 titulada "Políticas y proqramas aue
afectan a los jóvenes: participación, desarrollo, paz" y la resolución 41/99 de
4 de diciembre de :986 titulada "Formas de comunicación entre las Naciones Unidas y
la juventud y las orqan.~zaciones juveniles", y decidió examinar en su cuadraqésimo
sequndo período de sesiones los temas siguientes: aplicación de las directrices
para la planificación de nuevas medidas y la adopción de medidas complementarias
adecuadas en la esfera de la juventud; y formas de comunicacion entre las Naciones
Unidas y la juventud y las orqanizaciones juveniles, en relación con el tema
titulado "Políticas y proqramas relativos a la juventud".

2. Este informe se presenta de conformidad con la decisión 41/425 y con las
resoluciones 40/16, 41/97 y 41/99 de la Asamblea General. Se basa en datos
disponibles e información recibida de Estados Miembros y de orqanizaciones y
organismos especializados de las Naciones unidas, así como de organismos
interaubernamentales y no gubernamentales.

I l. RESUMEN Y RECOMENDACIONES

~ Tal como se indica en el presente informe, hay numerosas pruebas de aue se
están llevando a cabo actividades complementarias del Afio Internacional de la
Juventud en los planos nacional, reqional e internacional y de aue el impulso del
Ano viene sosteniéndose qcacias al examen y la aplicación cuidadosos de las
directrices para 12 planificación de nuevas medidas y la adopción de medidas
complementaries adecuadas en la esfera de la juventud por parte de las autoridb~es

interesadas . las cuestiones juveniles a todos los niveles. Este proceso de
examen, eva~uación y ejecución en curso ha intensificado las actividades
relacionadas con la juventud, tanto dentro del sistema de las Naciones Unidas como
fuera de éste.

4. Numerosos gobiernos han utilizado las directrices como marco para la acción
nacional. En consecuencia, se han iniciado políticas, enfoaues, proqramas y
estructuras con miras a establecer una política nacional intearada para la
juventud, elaborada sobre una amplia base interinsti.tucional y multidisciplinaria.

5. Dentro del sistema de las Naciones Unidas, orqanismos y órqanos interesados,
incluidas las comisiones regionales, han elaborado nuevos proqramas para la
juventud y han reforzado las actividades programáticas ordinarias dentro del
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contexto de las actividades complementarias de la celebración del Afio. Ha tenido
luaar un considerable aume¡~t~ en materia de información y de las actividades de
promoción, que incluyen la publicación y difusión de números especiales de
boletines, artículos y otros materiales. Las actividades complementarias del Afio
también han dado lugar a la coordinación de las actividades de los óraanos y
orqanismos interesados de las Naciones Unidas con los qobiernos con objeto de
estimular y fortalecer las iniciativas, políticas y programas ~lcionales y locales
para la juventud. Esto supuso en muc~~s casos la prestación de apoyo técnico,
sustantivo V material a diversos comités nacionales para la juventud, la mejora en
la utilización y difusión de la investigación sobre la juventud y la promoción d~

actividades técnicas de cooperaci6n en beneficio de los jóvenes en los planos
nacional y local.

6. La cooperación interinstitucional en la esfera de la juventud durante el
período consecutivo al Afio Internacional de la Juventud ha cont~ibuido a mantener
el impulso adquirido durante el A~o, lo que se ha reflejado en iniciativas
positivas tales como: una investigación más crítica sobre la juventud, que
proporciona in~ormación para la elaboración de nuevas políticas y nuevos proqramas;
actividades de \~ooperación técnica y servicios de asesoramiento más intensivos y
extensivos en relación con los gobiernos que los han solicitado; mejores relaciones
de trabajo entre el sistema de las Naciones Unidas y los arupos de oraanizaciones
no qubernamentales con objeto de fortalecer las vías de comunicación y la
elaboración de nuevos procesos y modalidades de coordinación entre orqanismos.

7, Oraanizaciones no gubernamentales juveniles V relacionadas con la juventud han
difundido y promovido ampliamente las directLices entre sus miembros de base a la
vez para informarles y para estimular a los jóvenes a intervenir en actividades
locales V nacionales. Organizaciones internacionales no gubernamentales
reconocidas como entidades consultiva~ por el Consejo Económico y Social, así como
plataformas de organizaciones no gubernamentales, han colaborado estrechamente con
la Secretaría a este respecto. Orqanizaciones no qubernamentales en todos los
planos har. llevado a cabo numerosas actividades en el contexto de las directrices
para la planificación de nuevas medidas y la adopción de medidas complementarias
adecuadas en la esfera de la juventud, que abarcan un extenso sector operacional.
La diversidad de actividades en los planos local, nacional, reqional e
internacional quarda correlación con la diversidad de los temas abordados.

8. Las activi~ades complementarias posteriores a la celebración del Afio, en lo
eSencial, han reforzado los esfuerzos cor,~ertados en todos los planos para
desarrollar una planificación a larqo plazo relativa a la juventud basada en
perspectivas claramente definidas. Desde 1985 hay que destacar alqunos loaros
notables: a) una percepción cada vez mayor de la situación de la juventud por
parte de muchos gobiernos y de la población en qeneral y un mayor reconocimiento de
la posición singular que ocupa la juventud basado en una comprensión más profunda
de sus necesidades, aspiraciones y posibilidades; b) hoyes posible a los
encaraados de formular políticas basarse en un conjunto de conocimientos
especializados más amplio que el de hace 10 afios; c) un aumento considerable del
número de organizaciones de jóvenes V su participación activa en las actividades
complementarias posteriores al Ano; y dl dentro del sistema de las Naciones Unidas
se ha reconocido la necesidad de otorgar prioridad a las cuestiones relacionadas
con la juventud. Las actividades complementarias del Ano han permitido ver con
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claridad Que la labor de los diversos órganos y organismos de las Naciones Unidas
es a menudo complementaria y ha contribuido a crear nuevos enfoaues en materia de
cooperación interinstitucional, así como a la expansión, aunque modesta, de los
programas relacionados con la juventud de las Naciones Unidas.

9. A pesar de los logros Que han tenido lugar desde 1985, aún Quedan algunas
cuestiones Que requieren particular atención. Por ejemplo, en el plano nacional la
escasez de recursos financieros y de personal preparado ha restringido la base
material para el desarrollo de una planificación integrada en torno a la juventud
en muchos países. En el plano regional, las actividades de coordinación entre
comisiones regionales, organizaciones regionales intergunernamentales y no
gubernamentales, incluidas las organizaciones juveniles, deben incrementarse en las
esferas del intercambió de información y el fortalecimiento de las formas de
comunicación, de la investigación y de la cooperación técnica. En el plano
internacional se necesitan esfuerzos más concertados para velar por Que el sistema
de las Naciones Unidas responda a las necesidades de los Estados Miembros en la
esfera de la juventud, en particular en lo Que atafle al desarrollo de las
infraestructuras, a los servicios de asesoramiento y a la cooperación técnica en el
plano local.

10. En el momento actual la comunidad internacional se .:nfrenta al reto de
asegurar tanto las actividades complementarias adecuadas con vistas al Afio
Internacional de la Juventud como una promoción ininterrumpida de programas y
cuestiones relativos a la juventud en todos los planos. A este respecto se
formulan las siguientes sugerencias:

a) Debería prestarse apoyo y brindar la adecuada asistencia técnica
especializada a los comités nacionales de coordinaéión y otros instrumentos
adecuados de coordinación en el plano nacional para asegurar las oportunas medidas
complementarias. Es preciso consolidar la relación entre ios mecanismos de
coordinación nacional gue han seguido existiendo después de 1985 y el sistema de
las Naciones Unidas;

b) Deberían fortalecerse las actividades de cooperaClon técnica Que se
refieren a la juventud en el plano local y Que utilizan la red existente del
sistema de las Naciones Unidas, y deberían reforzarse los componentes relativos a
la juventud en los programas por países del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD);

el Es imprescindible aumentar los recursos del Fondo de las Naciones Unidas
para la Juventud con el fin de hacer frente a las solicitudes cada vez mayores de
asistencia por parte de los gobiernos para elaborar y ejecutar políticas y
programas innovadores y de efectos catalizadores en torno a la juventud, y para
fortalecer los componentes relacionados con la juventud de los principales
proyectos de desarrollo;

dl Deberían estimularse el fortalecimiento de las formas de comunicación
entre las Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones juveniles, la
colaboración y cooperación entre gobiernos y organizaciones no gubernamentales en
las esferas del intercambio de información, la investigación y la promoción de
cuestiones juveniles en general;

/ ...
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e) En las futuras reuniones del grupo de trabajo oficioso entre organismos
de nivel técnico deberían reforzarse las iniciativas pasadas y presentes con objeto
de asegurar un enfOQue amplio y coordinado a la labor en torno a la juventud en el
sistema de las Naciones Unidas. La colaboración entre organismos debería tratar de
mantener el impulso logrado durante el Afio Internacional de la Juventud en lo aue
se refiere a planificación, consultas, intercambio de información y coordinación
con objeto de responder a las necesidades de la juventud que surgen en el plano
nacional,

f) En el plano regional, las Naciones Unidas deberían mejorar las
modalidades para la cooperación entre oraanismos, particularmente en la esfera de
la cooperación técnica,

g) El Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios, en estrecha
cooperación con los órqanos V orqanizaciones interesados en todos los planos,
debería efectuar cada cuatro afios un examen amplio de la situación mundial de la
juventud para someterlo a la consideración de la Comisión de Desarrollo Social,
el Consejo Económico y Social y de la Asamblea General.

!Ir. MEDIDAS ADOPTADAS POR ORGANOS INTERGUBERNAMENTALES EN LA
ESFERA DE LA JUVENTUD

A. Medidas adoptadas por la Asamblea General en su cuadragésimo
primer período de sesiones

11. En su cuadragésimo prime~ período de sesiones, la Asamblea General, en su
resolución 41/97 de 4 de diciembre de 19D6, expresó su reconocimiento a los Estados
Miembros Que seguían manteniendo los comités nacionales y otros mecanismos de
coordinación apropiados establecidos a nivel nacional con ocasión del Afio
Internacional de la Juventud, e invitó a todos los Estados a hacer lo propio, de
acuerdo con sus circunstancias particulares, para qarantizar que se aplicaran
deridamente las directrices para la planificación de nuevas medidas y la adopción
de medidas complementarias adecuadas en la esfera de la juventud. En la misma
resolución, la Asamblea pidió al Secretario General Que siguiera vigilando de cerca
y coordinando todos los proyectos y actividades en el marco del sistema de las
Naciones Unidas relacionados con la juventud, utilizando el Centro de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios como mecanismo de coordinación, y aue informara de
manera concreta sobre su aplicación.

12. En su resolución 41/99 de 4 de diciembre de 1986, la Asamblea General instó a
los Estados Miembros, a los órganos de las Naciones Unidas, a los organismos
especializados y a otras oraanizaciones gubernamentales e intergubernamentales a
que aplicaran plenamente las directrices relativas a las formas de comunicación
aprobadas por la Asamblea en sus resoluciones 32/135 y 36/17 de 16 de diciembre
de 1977 y 9 de noviembre de 1981, respectivamente, no solamente en términos
generales, sino también mediante la adopción de medidas concretas con respecto a
las cuestiones que tienen importancia para los jóvenes. La Asamblea pidió asimismo
al Secretario General que elaborara métodos que determinaran concretamente cómo
podrían armonizarse eficazmente las formas de comunicación con los proyectos y las
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actividades relacionados con la juventud que llevaban a cabo los órqanos de las
Naciones Unidas y los organismos especializados, y que informara al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo segundo período dé sesiones. En otra
resolución, la 41/98, de 4 de diciembre de 1986, titulada "Esfuerzos y medidas para
asegurar que los jóvenes ejerzan y disfruten sus derechos humanos, particularmente
el derecho a la educación y al trabajo", se invitaba a los órganos nacionales de
coordinación? a los órganos aue ejecutaban políticas y programas en la esfera de
la juventud a que, en las actividades que fueran a iniciar después del Año
Internacional de la ,Juventud: Participación, Desarrollo, Paz, diesen la debida
prioridad a la realización y el disfrute de los derechos humanos por 103 jóvenes,
particularmente el derecho a la educación y al trabajo.

B. Medidas adoptadas por la Comisión de Desarrollo Social
~--; su 13' período de sesiones

13. La Comisión deliberó sobre la cuestión de la juventud en su 13' período
de sesiones, celebrado en Viena del 23 de febrero al 4 de marzo de 1987 1/.
El Consejo Económico y Social, por recomendación de la Comisión aprobó d~s
resoluciones en su primer período ordinario de sesiones de 1987. En su
resolución 1987/44, el Consejo instó a todos los Estados, a todas las
organizaciones qubernamentales y no gubernamentalés y a los órqanos y los
organismos especializados interesados de las Naciones Unidas a que continuaran
asianando prioridad a la formulación y ejecución de medidas eficaces orientadas
a asegurar aue los j~venes ejercieran el derecho a la vida, a la educación y al
trabajo, en condiciones de paz, con miras a resolver el problema del desempleo
entre los jóvenes, y decidió considerar la cuestión en el marco del examen de las
actividades complementarias del Año Internacional de la Juventud. En su
resolución 1987/45, sobre "La juventud en el mundo contempor&neo", el Consejo
consideró conveniente que el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios
examinara permanentemente la situación de la juventud; efectuara una evaluación
global de las actividades en curso sobre la base de los resultados logrados por los
comités nacionales; evaluara la aplicación de las directrices para la planificación
de nuevas medidas y la adopción de medidas complementarias adecuadas en la esfera
de la juventud; y estudiara medios para seguir desarrollando la cooperación en la
esfera de la juventud. El Consejo también pidió al Secretario General que
presentara a la Comisión en su 31' periodo de sesiones un informe provisional sobre
la fase de aplicación de las directrices, je modo que la Comisión pudiera adoptar
recomendaciones orientadas a la acción.

C. Medidas adoptadas pOL el Consejo Económico y Social
en su primer período ordinario de sesiones de 1987

14. Durante su primer período ordinario de sesiones de 1987, el Consejo Económico
y Social examinó el informe del Secretario General titulado "Coordinación e
información en la esfera de la juventud" 2/, y, corno resultado de ello, el Consejo
Económico y Social aprobó la resolución 1987/51, de 28 de mayo de 19B7, titulada
"Coordinación e información en la esfera de la juventud". La resolución, entre
otras cosas, recomendaba al Secretario General que siquiera señalando a la atención
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de los organismos especializados y los órganos competentes de las Naciones Unidas
la necesidad de continuar con las actividades de coordinación e información en la
esfera de la juventud, de conformidad con las disposiciones de la resolución 41/97
de la Asamblea General.

IV. TENDENCIAS Y ACTIVIDADES PRINCIPALES DE LOS ESTADOS MIEMBROS
RELATIVAS A LA APLICACION DE LAS DIRECTRICES PARA LA
PtANIFlCACION DE NUEVAS MEDIDAS Y LA ADOPCION DE MEDIDAS
COMPLEMENTARIAS ADECUADAS EN LA ESFERA DE LA JUVENTUD

15. A continuación figura un compendio de tendencias y actividades en curso por
parte de los Estados Miembros en la aplicación de las directrices y la forma en que
las cuestiones relativas a la juventud son tratadas por Estados Miembros en el
marco de las actividades complementarias posteriores al Afio Internacional de la
Juventud. El presente Lompendio se basa en respuestas recibidas a notas verbales,
en declaraciones hechas por representantes de gobiernos durante deliberaciones
recientes de los órganos intergubernamentales, en la correspondencia con los
mecanismos nacionales y en la información disponible.

16. Muchos gobiernos han puesto de relieve la importancia de las directrices para
la planificación de nuevas medidas y la adopción de medidas complementar.ias
adecuadas en la esfera de la juventud como marco conceptual, en armonía con la
filosofía básica que inspira la celebración del Ano y con la estrateqia orientada
hacia él, que proporciona un ambiente amplio para una estrategia global en torno c.
la juventud con posterioridad al Ano. En consecuencia, muchos gobiernos han tomado
medidas para otorgar prioridad a las actividades en los planos nacional y local e
imprimir una finalidad y una dirección definidas a las políticas y a los programas
para la juventud.

J.7. Muchos qobisrnos han efectuado o están preparando exámenes y evaluaciones
amplios de la situación de los jóvenes .~/. Las investi(laciones y los estudios
efectuados en el plano nacional giran principalmente en torno a las cuestiones de
la ensenanza, el empleo, la salud, el medio ambiente, la capacitación de la
juventuc.:, la integración de los jóvenes en la sociedad, la participación de los
jóvenes en e~ desarrollo, el bienestar juvenil, la delincuencia juvenil, el uso
indebido de drogas y alcohol y la cultura y el deporte juveniles. También se ha
prestado particular atención al examen de la situación de subqrupos concretos de
jóvenes tales como los impedidos y la juventud de las zonas rurales y los jóvenes
marginales. Por ejemplo, en los Estados unidos de América se ha prestado
particular atención a ciertas necesidades específicas de la qente joven, en
particular de los que sufren impedimentos, los delincuentes y los toxicómanos.

18. Parece reconocerse adecuadamente el hecho de que la existencia de mecanismos
apropiados de coordinación en cada país es fundamental para la participación y
representación de los jóvenes y de las organizaciones juveniles, así como para
fomentar la inclusión de las cuestiones relacionadas con los jóvenes en la
planificación nacional del desarrollo (A/40/256, párr. 47). A este respecto,
muchos gobiernos o bien han mantenido sus comités nacionales de coordinación 4/, o
bien han reasignado a los ministerios, consejos, dep~rtamentos, secretarías u
oficinas existentes la responsabilidad de las medidas complementarias y de la
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planificación a larc¡o plazo en materias relacionadas con la juventud '~/' o bien han
establecido nuevos mecanismos de coordinación para este fin 6/. Estos mecanismos
de coordinación no sólo están encargados de coordinar y planificar programas y
actividades a largo plazo para los j6ve~es, sino que la mayoría de ellc3 tiene
a~emás el cometido de propugnar y eje~utar políticas nacionales para la juventud en
sus respecti '70S paIses.

19. La mayoría de los qobiernos, en sus esfuerzos en pos de los objetivos del Afio
Internacional de la Juventud, han emprendiro o bier una revisión de las políticas
existentes para la juventud con miras a consolidar, fortalecer o modificar esas
políticas a fin de reflejar las necesidades y áspiraciones de sus jóvp.nes, o bien
un estudio de si es vieryle formular políticas nacionales amplias Da~a la juventud
que tomen en consideración la experiencia y los logros alcanzado~ durante el Afio
Internacional de la Juventud 7/. Varios paises han adoptado o están en vías de
aáoptar nueva lec¡islación nacional celativa a la juventud que co~temple las
condiciones generales de bienestar de los jóvenes ~/, de conformidad con el
inciso a) del párrafo 50 de las directrices.

20. La protección j~rídica de los jóvenes ha pasado a interesar cada vez más a los
gobiernos. Varios países ~/ o bien han revisado y puesto al día las leyes
existentes o han redactado nuevos proyectos de ley para asegurar mayor protección a
la juventud en las esferas de la delincuencia, el uso indebido de drogas, el empleo
y el servicio militar (A/40/256, párr. 50 a». Por .ajemplo, e:'1 la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas los jóvenes menores de 18 afias tienen garantizado
1lI1 horario laboral reducido con sueldo completo.

21. La mayoría de los gobiernos le/ pLesta actualmente atención a problemas
concretos que afectan a los jóven~, tales como el desempleo, la ensel'lanza y
capacitación, la vivienda y el medio am~iente, la salud, la inteqración social, la
delincuencia y la toxicomanía, el deporte, la recreación y las actividades
culturales (~/40/256, párrs. 51, 52, 54, 56, 68 Y 69). A este respecto, se observa
una tendencia marcada hacia un incremento de la acción de los gobiernos para
mejorar el bienest~r de los jóvenes, en lo que se refiere a la promoción de
servicios asistenciales para el bienestar de los jovenes, e introducir programas y
proyectos destinados a fomentar la participación juvenil en el desarrollo
nacional. Varios qobiernos han incorporado dichas iniciativas en sus planes
nacionales de desarrollo. Por ejemplo, el Gobierno del Senegal ha revisado su plan
de acción decenal para la juventud poniendo de relieve la salud, el empleo, la
vivienda y la protección del medio ambiente. En Turauía las inauietudes del
Gobierno en estas cuestiones se han reflejado en s~ auinto plan quinauenal de
desarrollo. En algunos países 11/ se han adeptado medidas especiales para
garantizar una mayor disponibilidad de actividades deportivas, recreativas y
culturales, de conformidad con el párrafo 57 de las directrices.

22. Muchos paises 12/ han elaborado programas destinados a fomentar la
autosuficiencia de los jóver.es mediante el trabajo por cuenta propia o mediante
proyectos que producen ingresos (A/40/256, párr. 51). Entre las restantes medidas
adoptadas para reducir el desempleo juvenil fiauran el aumento de las oportunidades
de empleo, el desarrollo de cooperativas y la expansión de la formación

l ...
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23. Reconociendo el importante papel que desempe~an la ense~anza y la capacitación
para eliminar el analfabetismo entre los jóvenes e integrar a los jóvenes en la
sociedad y en la vida laboral, muchos gobiernos 13/ han adoptado medidas para
garantizar un crecimiento continuo del nivel de educación y de especialización
profesional, prestando especial atención a las oportunidades de aprendizaje y de
formación profesional. En la República Socialista soviética de Bielorrusia, por
ejemplo, una amplia reforma educativa actualmente en Cl'rso prevé un aumento del
número de escuelas de form&ción profesional. Muchos gobiernos se han esforzado por
incorporar las necesidades de ense~anza y capacitación a sus respectivos programas
nacionales con miras a democratizar la ense~anza. Algunos gobiernos (por ejemplo,
el Afganistán y la India) han elaborado políticas y programas para la capacitación
de trabajadores y personal dedicados profesionalmente a la juventud. Muchos países
han hecho especial hinc~pié en la capa~itación d~ jóvenes para tareas de
dirección 14/.
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24. También se ha dado prioridad a las necesidades de subgrupos determinados,
tales como los jóvenes de las zonas rurales, los impedidos jóvenes, las mujeres
jóvenes, los delincuentes jóvenes y los toxicómanos jóvenes. En respuesta al
párrafo 61 de las directrices, varios gobiernos 15/ han formulado programas
especiales destinados a promover el desarrollo rU;al y a impartir la capacitación
adecuada a los jóvenes del campo para ayudarles a instalarse por cuenta pr.opia y a
integrarse en su entorno. Otros países 16/ han reforzado las medidas aue se
centran en programas de prevención y rehabilitación para jóvenes delincuentes,
toxicómanos e impedidos, que protegen sus derechos y les permiten reintegrarse en
la sociedad (A/40/256, párrs. 67 a 69). Por ejemplo, en Australia se han creado
nuevas redes nacionales entre determinados subqrupos juveniles para fomentar la
autoayuda y la cooperación.

25. Una tendencia notable observada en muchos países 17/ ha sido el reconocimiento
del importante papel que desempena la juventud en los procesos nacionales de
desarrollo. Para fomentar una activa participación juvenil y promover el interés
de los jóvenes en los servicies sociales y en las tareas cuyo ámbito es la sociedad
entera, diversos gobiernos (Birmania, la India y Nepal) han establecido concursos
para la adjudicación de premios nacionales a jóvenes y estudiantes destacados.

26. Otra tendencia destacada observada en varios países es el reconocimiento de la
necesidad de un apoyo permanente a la juventud. A este respecto, varios países han
establecido un día, una semana, un mes o un decenio nacional de la juventud como
medio para poner de relieve este apoyo y fomentar la planificación y programación a
largo plazo de cuestiones relacionadas con la juventud 18/.

27. Varios gobiernos 19/ han asumido la preparación para la paz como tarea
prioritaria en su preocupación por la juventud. Muchos gobiernos 20/ han
intensificado los programas de preparación para la paz apoyando y ~ganizando

prooramas internacionales más amplios de intercambio entre jóvenes, de conformidad
con el pbrcafo 49 de las directrices.
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28. Hay un reconocimiento general de que la escasez de recursos financieros es
un obstáculo común en el trabajo relativo a los jóvenes. En consecuencia, varios
gobiernos (Fiji, Japón, Madagascar, Reino Unido de Gran Bretaf'ia e Irlanda
del Norte, República Federal de Alemania y Suecia) han iniciado medidas para
proporcionar asistencia financiera a proyectos juveniles. Se han establecido
fondos especiales para este fin en Nepal (Fondo del Servicio para la Juventud) y
Escocia (Youth Action Fund).

V. PRINCIPALES TENDENCIAS Y ACTIVIDADES DEL SISTEMA DE LAS
NACIONES UNIDAS RELACIONADA~ CON LA APLICACION DE LAS
DIRECTRICES PARA LA PLANIFICACION DE NUEVAS MEDIDAS Y
LA ADOPCION DE MEDIDAS COMPLEMENTARIAS ADECUADAS EN LA
ESFERA DE LA JUVENTUD

29. Los organismos y órqanos de las Naciones Unidas, entre ellos las comisiones
regionales, trabajaron en forma individual y colectiva para lograr la aplicación de
las directrices. En los informes presentados por el Secretario General a la
Asamblea General en sus períodos de sesiones cuadraqésimo y cuadragésimo primero
figuran descripciones detalladas de sus actividades (A/40/70l, A/41/578, A/4l/621l.

30. Dentro de los órganos rectores de varias organizaciones de las Naciones Unidas
se han creado nuevos mandatos y nuevas resoluciones como consecuencia de un mayor
conocimiento de las cuestiones que afectan a la juventud. De ellos surqió a su
vez, en el sistema de las Naciones Unidas, una intensificación de las actividades
de investiqación, información, capacitación y operaciones en la esfera de la
juventud.

31. Numerosos orqanismos y órganos de las Naciones Unidas, entre ellos el Centro
de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios, prestaron a los gobiernos servicios de
asesoramiento en la esfera de la juventud. Por ejemplo, el Fondo de las Naciones
Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de Droqas ha prestado asistencia a
los gobiernos en la elaboración de medidas destinadas a prevenir el uso indebido de
estupefacientes y el Proqrama de voluntarios de las Naciones Unidas, por conducto
de su programa de servicios de desarrollo nacional, ha asesorado a las autoridades
y las organizaciones no gubernamentales que se ocupan de la juventud.

32. Varias orqanizaciones del sistema de las Naciones Unidas prepararon
seminarios, cursos prácticos y reuniones con el propósito de ayudar a los qobiernos
en la formulación, ejecución y evaluación de políticas nacionales para la juventud,
con particular interés en el análisis y la capacidad de investiqación, el
desarrollo de infraestructura y la determinación de las esferas y cuestiones
prioritarias. Muchos órqanos de las Naciones Unidas han dado amplia difusión a
declaraciones de política, informes y estudios en los Estados Miembros,
orqanizaciones no gubernamentales y organizaciones interesadas con el propósito de
loqrar la integración efectiva de la política relativa a la juventud en la
planificación del desarrollo nacional. Varias orqanizaciones de las Naciones
Unidas han promovido la creación de mecanismos nacionales para los jóvenes y han
ayudado a los Estados Miembros en la preparación de infraestructuras convenientes
en los planos nacional y local.

/ ...
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33. Alqunas orqanizaciones de las Naciones Unidas han ini~iado actividades de
información para facilitar la máxima difusión de información a las organizaciones
gubernamentales, no gubernamentales y juveniles de todo el mundo. En 1986 y 1987
se han puesto en circulación numerosas publicaciones, hojas informativas y
boletines tales como la Revista de la CEPAL publicada por la Comisión Económica
para América Latina y el Caribe (CEPALl: Momentum y el Youth Development Newsletter
de la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAPl: el Boletín de
información para la juventud (Centro de Desarrollo social y Asuntos Humanitariosl :
el Youth News (Voluntarios de las Naciones unidasl y youth Works de la Orqanización
de las Naciones Unidas para la Aqricultura y la Alimentación (FAOl.

34. Varios órganos y organizaciones de las Naciones Unidas han llevado a cabo
investigaciones, en forma de informes, publicaciones técnicas, encuestas,
monografías por países sobre la situación de la juventud en qeneral y respecto de
cuestiones y problemas concretos de distintas categorías de la juventud en
particular. Los temas de investiqaCión se han centrado, entre otras ~osas, en el
uso indebido de estupefacientes entre los jóvenes (División de Estupefacientesl ;
vivienda para los jóvenes (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refuqiados (OACNURll: las necesidades de los trabajadores jóvenes (Organización
Internacional del Trabajo (OITll: empleo (Centro de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios, Orqanización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura (UNESCOl y Orqanización Internacional del Trabajo (OITll: la juventud
de las zonas rurales (OLganización de las Naciones Unidas para la Aqricultura y
la Alimentación (FAOll: las necesidades de los jóvenes en materia de salud
(Orqanización Mundial de la Salud (OMSll; la situación mundial de la juventud
(Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitariosl.

35. Muchas orqanizaciones de las Naciones Unidas han colaborado con los Estados
Miembros en el establecimiento o fortalecimiento de proqramas de capacitación para
trabajadores y diriqentes jóvenes. Con ese propósito, se han organizado cursos
prácticos y seminarios en todos los niveles, centrándose en el mejoramiento del
potencial administrativo y directivo entre las distintas categorías de jóvenes, por
ejemplo la juventud de las zonas rurales, las mujeres jóvenes, los jóvenes
trabajadores sanitarios y de desarrollo de la comunidad. Por ejemplo, los
Voluntarios de las Naciones Unidas han prestado apoyo a los centros de
adiestramiento técnico para la juventud y a los grupos y orqanizaciones juveniles
locales en Asia y Africa.

36. Varios organismos y órganos de las Naciones Unidas (CESPAP, OIT, CESPAO,
CEPAL, CEPA, FAO, OACNUR, FNUAP, División de Estupefacientes, Voluntarios de las
Naciones Unidasl han prestado atención especial a las necesidades de determinados
grupos de jóvenes, tales como las mujeres jóvenes, la juventud de las zonas
rurales, los jóvenes refugiados, los trabajadores jóvenes y los delincuentes
juveniles.

37. Muchas orqanizaciones de las Naciones Unidas se han empenado en fortalecer y
mejorar la colaboración con las organizaciones no gubernamentales en todos los
niveles a fin de alentarles a que contribuyan a la adopción de decisiones y a que
participen activamente en la preparación y ejecución de políticas y proqramas
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destinados a la juventud. Además, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEFI, la UNESCO, la FAO, la OIT, la OMS y el Centro de Desarrollo Social y
Asuntos Humanitarios continúan prestando apoyo sustantivo a diversos proqramas de
acción qenerales de las orqanizaciones no qubernamentales internacionales. De la
misma manera, la CESPAP y la CEPAL apoyan a las aarupaciones reqionales de
orqanizaciones no gubernamentales.

Cooperación entre organismos en la esfera de la juventud

38. Si bien el mandato concreto del Grupo ad hoc de consulta entre organismos
quedó concluido en 1985, el mandato qeneral del Grupo de Trabajo oficioso entre
organismos de nivel técnico para la juventud ha continuado en viqencia. Este Grupo
está integrado por los funcionarios sustantivos que tienen a su carqo los proqramas
para la juventud en el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios, el
UNICEF, la OIT, la FAO, la OMS, el PNUD/Voluntarios de las Naciones Unidas y la
UNESCO. Esas reuniones han facilitado las actividades de coordinación dentro del
sistema de las Naciones Unidas y la aplicación de las decisiones sustantivas del
Comité Asesor para el Af'lo Internacional de la Juventud, y han desempef'lado un papel
fundamental en las evaluaciones de los proqresos realizados en el curso del Af'lo en
los planos reqional e internacional, que quedaron reqistradas en los informes a los
órganos interqubernamentales. El mecanismo ha fomentado asimismo la iniciación de
proyectos de asistencia técnica sobre el terreno y ha resultado efectivo para
investigar los medios de aplicación, examen y evaluación de las directrices para la
planificación de nuevas medidas y la adopción de medidas complementarias adecuadas
en la esfera de la juventud (véanse A/40/701, A/41/621 y A/41/5781. el Grupo de
Trabajo oficioso entre orqanismos se reunió dos veces durante 1986: en Viena
el 28 y el 29 de abril de 1986 y en Ginebra el 27 y el 28 de noviembre de 1986. En
el documento A/41/578 fiqura una descripción de la cuarta reunión.

39. La quinta reunión del Grupo de Trabajo oficioso entre organismos de nivel
~écnico para la juventud se celebró en la sede de la OIT en Ginebra el 27 y
el 28 de noviembre de 1986. El Grupo analizó los medios de mantener el impulso ya
adquirido en el curso del Afio y de velar por la consolidación de los esfuerzos
destinados a mejorar la situación de la juventud. El Grupo subrayó que la
~ooperación entre orqanismos en la esfera de la juventud debería: al servir para
preparar nuevas estrategias y orientaciones para responder a las necesidades de la
juventud a nivel de los países; bl qarantizar un enfoque amplio y coordinado de las
políticas y programas relacionados con la juventud en el sistema de las Naciones
'Jnidas; cl poner de manifiesto el alcance interdisciplinario del trabajo con la
juventud; dI ampliar los cauces de comunicación entre el sistema de las Naciones
Unidas y el sector de las orqanizaciones no qnbernamentales y el prestar apoyo a
las comisiones regionales en sus actividades relacionadas con la juventud. El
Grupo subrayó asimismo la necesidad de fomentar los proyectos de asistencia técnica
sobre el terreno y de determinar las posibles esferas de asistencia, con carácter
reqular, a la juventud en países seleccionados.

/ ...

-1

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



-1

A/42/595
Español
páqina 14

VI. EL PAPEL DEL CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL Y ASUNTOS HUMANITARIOS
EN LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DEL ~O

40. Tras la culminación del Año Internacional de la Juventud en 1985, en la
resolución 41/97 de la Asamblea General se encomendó al Centro de Desarrollo Social
y Asuntos Humanitarios que cumpliera las funciones de mecanismo de coordinación de
los asuntos relacionados con la juventud en el marco del sistema de las Naciones
Unidas. Las principales tareas que se le encomendaron eran las siquientes:
al evaluar las cuestiones críticas y las tendencias que se presentan en la esfera
de la juventud; bl promover actividades en los planos nacional, regional e
internacional para mejorar la situación de la juventud en el planeta; cl qarantizar
que las cuestiones e inquietudes relacionadas con la juventud siquieran siendo una
parte intrínseca de la labor del sistema de las Naciones Unidas y dl qarantizar una
coopera~ión efectiva con las orqanizaciones juveniles y las organizaciones no
qubernamentales relacionadas con la juventud. A partir de enero de 1986, el Centro
de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios ha trabajado con dinamismo en las
actividades complementarias del Año Internacional de la Juventud a fin de mantener
el impulso obtenido en el curso del Año. El Centro se ha interesado mayormente, en
consecuencia, en un enfoque multidireccional que tiene las dimensiones siguientes:
al promoción, vigilancia y evaluación de las directrices para la planificación de
nuevas medidas y la adopción de medidas complementarias adecuadas en la esfera de
la juventud; bl difusión de información; cl prestación de servicios sustantivos a
órganos interqubernamentales; dl prestación de apoyo sustantivo a actividades de
cooperación técnica en la esfera de la juventud; el fortalecimiento de la
cooperación con órganos y organismos interesados de las Naciones Unidns;
fl fortalecimiento de la cooperación con orqanizaciones no qubernamentales y
organizaciones interqubernamentales y centros de investigación ajenos a las
Naciones Unidas y ql iniciación y fomento de actividades de investigación de
carácter práctico.

41. El Centro ha proporcionado a los órganos interqubernamentales y a los Estados
Miembros informes y datos sobre las medidas de política y las estrategias para
atraer a los jóvenes a la tendencia principal del desarrollo. Ha establecido
cauces de comunicación con los mecanismos nacionales que se ocupan de la juventud
y les ha dado la orientación de política pertinente. El Centro ha llevado a cabo
investigaciones y análisis de las políticas y programas en la esfera de la
juventud; a este respecto, se preparó una publicación técnica sobre la evaluación
del efecto del Año Internacional de la Juventud. Además, el Centro de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios reúne y difunde información sobre la situación
mundial de la juventud con miras a intensificar ~ntre el público la conciencia de
ese tema y a ofrecer información a quienes determinan las políticas.

42. El Centro inició actividades de promoción e información a fin de dar a
publicidad los objetivos y estrategias del Año Internacional de la Juventud y las
directrices, en cooperación con Estados Miembros, el sistema de las Naciones Unidas
y el sector de las organizaciones no gubernamentales. El Centro ha iniciado un
intercambio de información mundial sobre cuestiones afines a la juventud en
cooperación con los organismos y órqanos competentes de las Naciones Unidas,
comités nacionales de coordinación, órganos intergubernamentales pertinentes ajenos
a las Naciones Unidas, organizaciones no gubernamentales y centros de
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investigación. Se han preparado o actualizado directorios relacionados con los
centros de investigación sobre la juventud, los comités nacionales de coordinación
o mecanismos análogos y sobre las organizaciones no gubernamentales internacionales
que se ocupan de la juventud.

43. En la esfera de la juventud, el Centro de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios continuó prestando apoyo técnico al Asesor Interregional de las
Naciones Unidas en materia de políticas y programas relativos a la juventud, cuyos
servicios se imputan al presupuesto del programa ordinario del Departamento de
Cooperacién Técnica para el Desarrollo. En el período que va de enero de 1986 a
junio de 1987, el Asesor Interregional cumplió misiones en la Argentina, Costa
Rica, Curazao, Malasia, Malí, Maldivas, el Nepal, el Pakistán, Rwanda, el Senegal y
el Uruguay. El objetivo principal de esas misiones fue, en términos qenerales,
ayudar a los gobiernos que lo solicitaran a preparar, en el marco de los objetivos
del Afio Internacional de la Juventud, políticas y programas nacionales a laLgo
plazo destinados a la juventud. Se centró el interés en fortalecer los arreglos,
las estructuras y los procedimientos institucionales para qarantizar la integración
efectiva de las políticas para la juventud en la planificación nacional del
desarrollo.

44. El mantenimiento y el fortalecimiento de los cauces de comunicación entre las
Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones juveniles es una función
permanente. A este respecto, el Centro prestó asistencia sustantiva y técnica a la
Reunión Oficiosa de Orqanizaciones Internacionales Juveniles no Gubernamentales de
Ginebra y al Comité de Organizaciones no Gubernamentales de Viena sobre la Juventud.

45. En su calidad de mecanismo de coordinación del Grupo de Trabajo oficio~o entre
organismos de nivel técnico, el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios
ha iniciado medidas concretas para garantizar la aplicación de un enfoque global e
integrado a las cuestiones que interesan a la juventud dentro del sistema de las
Naciones Unidas. Se han adoptado medidas para fortalecer las relaciones con las
comisiones regionales mediante el intercambio dp información, la organización de
reuniones regionales de jóvenes y misiones sobre el terreno. Se han tomado
iniciativas en estrecha cooperación con orqanismos y órqanos de las Naciones Unidas
y con las comisiones regionales para alentar a los gobiernos a que establezcan o
refuercen los comités nacionales de coordinación.

46. En el complejo proceso de seguirriiento del Afto, el Centro de Desarrollo Social
y Asuntos Humanitarios, como mecanismo de coordinación de las cuestiones relativas
a la juventud en el sistema de las Naciones Unidas, está llamado a desempeftar un
papel impOrtante para garantizar que se mantenga el impulso logrado en el curso del
Afto. En los afias venideros, el Centro continuará:

a) Prestando asistencia a los qobiernos, las estructuras nacionales de
coordinación y a las orqanizaciones no gubernamentales en la aplicación de las
directrices mediante la difusión de información sobre la juventud, inclusive en
informes, estudios e investigaciones a fondo y datos pertinentes entre todos los
interesados; la estación de los servicios técnicos especializados y los servicios
de asesoramiento 'iue se soliciten; la consolidación de la relaciones entre los
mecanismos nacionales de coordinación y el sistema de las Naciones Unidas;

/ ...
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bl Fortaleciendo su papel de coordinador de las actividades de investigación
relacionadas con la juventud entre los institutos de investigación y otras
organizaciones interesadas. Esta función entrai'\ará que se facilite la cooperación
entre los institutos de investigación, fomentando las investigaciones y estudios de
aplicación práctica, la difusión de los principales resultados de la investigación
a los países para que los utilicen en las actividades de cooperación técnica;

cl Fortaleciendo el apoyo sustantivo a las actividades de cooperación
técnica en la esfera de la juventud, particularmente en los países en desarrollo,
mediante la prestación de servicios de asesoramiento a los gobiernos, siempre que
así lo soliciterl, con miras a aumentar su capacidad de dar aplicación a las
directrices para la planificación de nuevas medidas y la adopción de medidas
complementarias adecuadas en la esfera de la juventud, y elaboración de políticas
nacionales adecuadas para le juventud;

dl Refuerzo de los cauces de comunicación entre las Naciones Unidas y la
juventud y las organizaciones juveniles; prestación de servicios sustantivos y
técnicos a los principios y programas de las organizaciones no gubernamentales
internacionales que sirven de cauces de comunicación, tales como la Reunión
Oficiosa de Organizaciones Juveniles no Gubernamentales de Ginebra y el Comité de
Organizaciones no Gubernamentales de Viena sobre la Juventud; y

el Facilitación y fomento de la aplicación de las directrices en el plano
regional mediante actividades de participación en la información y de coordinación.

Fondo de las Naciones Unidas para la Juventud

47. Desde el momento en que el Fondo de las Naciones Unidas para la Juventud
inició sus operaciones en 1984, éste y su predecesor, el Fondo Fiduciario de las
Naciones Unidas para el Afio Internacional de la Juventud, han recibido cerca de
250 solicitudes de asistencia, de las cuales, al 30 de junio de 1987, se había
aprobado la financiación de 36, lo que supuso un compromiso de recursos por la suma
de 278.745 dólares de los EE.UU. En el anexo del presente informe figura una lista
de los proyectos aprobados ~n el período transcurrido de enero de 1984 a junio
de 1987.

48. En la evolución del Fondo se han presentado dos fases distintas. Con
anterioridad a 1985 y en el curso de ese afio, los recursos del Fondo se
distribuyeron principalmente a actividades de carácter interregional o mundial en
apoyo del Afio Internacional de la Juventud. Con la aprobación de las directrices
para la planificación de nuevas medidas y la adopción de medidas complementarias
adecuadas en la esfera de la juventud, los recursos del Fondo se encauzaron al
apoyo de actividades nacionales y regionales en la esfera de la juventud. Para
el bienio de 1986 a 1987, a las actividades interregionales y mundialp.s les
correspondió apenas el 3% de los recursos desembolsados por el Fondo. Durante el
mismo período, la región de Africa recibió el 35% de los recursos desembolsados, le
seguían de cerca la región de Asia y el Pacífico, ~on 34% de los recursos
desembolsados, y América Latina y el Caribe con un 28~.

l . ..
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Cuadro 1

Distribución de proy~ctos aprobados, por principal
esfera de actividad y valor

de proyectos

Esfera de actividad

Número
Enero

de 1984 a
diciembre

de 1985

Enero
de 1986
a junio
de lSS7

Valor en los
Enero

de 1984 a
diciembre

de 1985

proyectos
Enero

de 1986
a junio
de 1987

(Dólares EE.UU.)

Actividades de promoción

Apoyo a organizaciones juveniles

Asistencia a organizaciones y
órganos interesados en cuestiones
relacionadas con la juventud

Reunión de datos e investiQación
aplicada

Capacitación

Intercambio de información

Actividades Que generan ingresos

Total

4

3

2

5

14

1

3

3

3

7

1

4

22

44 000

41 050

9 000

31 800

125 850

6 000

18 760

42 290

14 000

44 575

2 43.0

24 860

152 895

49. En el cuadro 1 se indica Que antes de la celebración del Afio Internacional de
la Juventud en 1985, y durante ese ano, se concedía especial atención a las
actividades de promoción y a las que guardaban relación con la información. Aunque
cabe senalar asimismo que durante el mismo período, el 40% de los recursos del
Fondo se destinó al desarrollo de la capacidad en la esfera de la juventud, lo cual
incluyó el apoyo a la investigación aplicada sobre la situación de la juventud en
países en desarrollo seleccionados y a la capacitación.

50. El papel crítico Que corresponde al Fondo en el apoyo a las actividades
catalíticas y novedosas en los países en desarrollo, subrayando en especial los
países menos adelantados, en el contexto de las actividades complementarias al Ano
Internacional de la Juventud se observa claramente también en el cuadro l. Por
ejemplo, a las actividades de promoción y a las que guardan relación con la
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información les corresponde tan sólo el 6% de los recursos utilizados en el
bienio 1986-1987. En el mismo período, casi tres quintas partes de los desembolsos
de recursos del Fondo se destinaron a la asistencia a la capacitación (28%) y a las
organizaciones y órganos interesados en cuestiones relacionadas con la juventud.
Otra circunstancia de igual importancia fue el papel que tiene el Fondo en el
apoyo, con el consentimiento de los gobiernos interesados, a la formación de
organizaciones de jóvenes (12% de los recursos desembolsados) y a las actividades
experimentales para promover las actividades que generan inqresos de beneficio para
la juventud (16% de los recursos desembolsados). De esa manera, el Fondo ha venido
haciendo aportaciones modestas aunque no insiqnificantes al empeño de los países en
desarrollo por fortalecer sus capacidades e instituciones nacionales para la
juventud en el desarrollo.

51. Puesto que las contribuciones recibidas por el Fondo para la Juventud han sido
considerablemente menores al nivel de recursos necesarios para hacer frente a las
solicitudes prioritarias recibidas de gobiernos y orqanizaciones juveniles, el
Fondo ha tratado de establecer acuerdos de cofinanciaci6n, a fin de obtener
contribuciones para fines concretos para proyectos y actividades de la juventud
seleccionados en los países en desarrollo. En el anexo I del presente informe se
indican los proyectos que han recibido cofinanciación con contribuciones para fines
especiales o para propósitos determinados.

Cuadro 2

Subvenciones destinadas a fines concretos recibidas
por el Fondo para la Juventud

Fuente Cantidad

Alemania, República Federal de

Canadá

Japón

Países Bajos

comité Nacional de Coordinación para el Año Internacional
de la Juventud (República Federal de Alemania)

Soka Gakkai (organización no qubernamental)

Total

(Dólares EE.UU.)

1 580

32 745

100 000

12 995

1 592

42 500

191 412
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52. El cuadro 2 revela que a la fecha más de las dos terceras partes (o sea
el 69%) de los recursos desembolsados por el Fondo para la Juventud se han
destinado a fines concretos, y que dichos fondos provenían de gobiernos y de
organizaciones no gubernamentales. El cuadro da una idea asimismo del importante
papel del Fondo para la Juventud corno mecanismo de movilización de recursos
voluntarios para actividades prioritarias de los gobiernos y de organizaciones no
gubernamentales competentes destinadas a promover la participación plena y efectiva
de la juventud en el desarrollo.

53. El Fondo ha desembolsado casi 280.000 dólares EE.UU. para apoyar 36 proyectos
de beneficio para la juventud, para los cuales más de la mitad (o sea el 55%) de
los recursos se desembolsaron en el período de 18 meses transcurrido entre enero
de 1986 a junio de 1987. Es nec8sario, sin embargo, colocar ese intenso nivel de
actividad financiera en el contexto de un ingreso de recursos considerablemente
disminuido a partir de 1985. En caso de que continúe esa tendencia, los recursos
del Fondo para la Juventud quedarán agotados dentro de un período sumamente breve.

54. Corno consecuencia de la reestructuración de la Secretaría de las Naciones
Unidas, las responsabilidades administrativas por el Fondo fueron trasladadas de la
competencia del Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales
Internacionales y se pusieron bajo la responsabilidad del Director General de la
Oficina de las Naciones Unidas en Viena. En consecuencia, los aspectos
administrativos y sustantivos de las operaciones del Fondo para la Juventud se han
consolidado ahora en un solo lugar. La aprobación financiera de las subvenciones
que se han de hacer con cargo a los recursos del Fondo sigue siendo de la
competencia del Departamento de Administración y Gestión en la Sede de las
Naciones Unidas.

55. Con el propósito de modernizar y racionalizar las operaciones del Fondo, en el
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Oficina de las Naciones
Unidas en Viena se ha establecido un comité de operaciones del Fondo Fiduciario,
que, entre otras cosas, examina las propuestas de financiación de proyectos antes
de que sean presentadas para recabar la aprobación financiera.

56. El Fondo para la Juventud desempefia una importante función mediante el
suministro de capital inicial para reforzar los intereses relacionados con la
juventud en los programas y proyectos de desarrollo, y sirve de catalizador de las
actividades novedosas en la esfera de la juventud que ofrecen posibilidades de
mayores repeticiones, con especial interés en el desarrollo de la capacidad entre
los países menos adelantados. El Fondo para la Juventud contribuye, pues, al
sistema de las Naciones Unidas para la cooperación para el desarrollo en su
conjunto. El Secretario General tiene la esperanza de que los gobiernos aporten al
Fondo a fin de reabastecer sus recursos hasta llegar a un nivel correspondiente a
la creciente demanda de asistencia que recibe. Cabe sefialar que hace poco el
Gobierno de la República Popular de China aportó 10.000 dólares de los EE.UU. al
Fondo de las Naciones Unidas para la Juventud en nombre de la Federación Panchina
de Jóvenes, con lo cual quedó saldado el compromiso que había contraído.
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VII. FORMAS DE COMUNICACION ENTRE LAS NACIONES UNIDAS
Y LA JUVENTUD Y LAS ORGANIZACIONES JUVENILES

57. El Afto Internacional de la Juventud sirvió de ocasión a los gobiernos, al
sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones interqubernamentales y no
gubernamentales para evaluar y perfeccionar sus planteamientos, programas y
actividades en la esfera de la juventud. En general, esto llevó a fortalecer las
formas de comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud y las orqanizaciones
juveniles (véase A/40/701, A/40/631, A/41/621 y A/41/578). El mejoramiento y
fortalecimiento de las formas de comunicación después del Afto Internacional de
la Juventud sigue siendo vital como instrumento para informar a los jóvenes y
hacerles participar en la labor del sistema de las Naciones Unidas a todos los
niveles, y como medio para informar a las Naciones Unidas de los problemas con que
tropiezan los jóvenes.

58. En las directrices para la planificación de nuevas medidas y la adopción de
medidas complementarias adecuadas en la esfera de la juventud se se~ala a la
atención en particular la necesidad de mejorar las formas de comunicación áurante
las actividades complementarias del Afto y se alienta a las organizaciones no
gubernamentales a participar en la preparación y aplicación de las políticas y los
programas relativos a la juventud a todos los niveles. Efectivamente, por
conducto de las directrices para la planificación de nuevas medidas y la adopción
de medidas complementarias adecuadas en la esfera de la juventud debe llegarse
a consideraciones generales y a directrices concretas relacionadas directa
e indirectamente con las formas de comunicación entre las Naciones Unidas y la
juventud y las organizaciones juveniles. Además, en este documento se pide
concretamente a las organizaciones no gubernamentales y a las organizaciones
juveniles o que se interesan por los jóvenes que hagan hincapié en aplicar las
directrices y las directrices complementarias para el mejoramiento de las formas
de comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones
juveniles de acuerdo con lo indicado en las resoluciones 32/135 y 36/17 de la
Asamblea General, respectivamente. Por lo tanto, en esta sección se expondrán las
diversas actividades realizadas a todos los niveles para aplicar las indicaciones
y las directrices relativas al instrumento internacional (A/40/256, anexo) Y las
directrices y las directrices complementarias relativas a las formas de
comunicación.

A. Actividades en el plano nacional

59. En la esfera de la juventud, los coordinadores y representantes residentes
del PNUD han prestado asistencia para establecer comités nacionales de coordin3ción
o mecanismos similares para dar impulso al ABo a nivel nacional concediendo
prioridad y prestando apoyo al desarrollo de proyectos de cooperación técnica
relativos a la juventud y, facilitando información pertinente sobre las
actividades complementarias del Afto a las organizaciones nacionales interesadas.
El Administrador del PNUD ha pedido recientemente a los coordinadores y a los
representantes residentes que apoyen los esfuerzos realizados a nivel nacional en
el contexto de las directrices.
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60. Los centros de información de las Naciones Unidas han tenido mucho éxito en
sus actividades de dar publicidad a los resultados del Afio Internacional de la
Juventud a nivel local y nacional. La cooperación entre el Centro de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios y los centros de información de las Naciones Unida
y el Departamento de Inforlnación Pública se ha reforzado y fortalecido con miras
a aumentar la difusión y el intercambio de información sobre cuestiones relativas
a la juventud, así como a dar amplia publicidad a las directrices para la
planificación de nuevas medidas y la adopción de medidas complementarias adecQadas
en la esfera de la juventud. Los centros de información de las Naciones Unidas
también han prestado asistencia para establecer centros de coordinación sobre la
juventud en los países respectivos.

61. Muchas orqanizaciones no gubernamentales están representadas en los comités
nacionales de coordinación y han participado en la preparación y aplicación de
políticas y proqr.amas relativos a la juventud a nivel de las comunidades y a nivel
popular. En algunos países, las organizaciones juve~iles no qubernamentales han
desempeflado y siquen desempeflando una función vital de colaboración a nivel
nacional a este respecto.

62. El asesor interregional sobre políticas y proqramas juveniles es un medio
importante de comunicación, dado que sus misiones ofrecen una oportunidad
valiosa para intercambiar información y experiencias entre las orqanizaciones
qubernamentales y no qubernamentales en el contexto de la participación de los
jóvenes en el jesarrollo nacional. El asesor interreqional ha prestado
asistencia para patrocinar y/u organi~ar seminarios y talleres nacionales en que
orqanizaciones no qubernamentales y o~qanizaciones juveniles colaboran con los
órganos y autoridades qubernamentales en el desarrollo de estructuras para alentar
la participación de los jóvenes en la formulación y aplicación de políticas
nacionales relativas a la juventud.

63. Cada vez se ofrecen a los jóvenes más oportunidades de desempeflar una
función activa en los procesos de desarrollo y adopción de decisiones en el plano
nacional. Los Gobiernos de Dinamarca y los Países Bajos hacen hincapié en
particular en la importancia de la participación de los jóvenes en forma de una
mayor representación de las deleqaciones nacionales ante los órganos
interqubernamentales. En alqunos países 21/, se flan formado nuevas organizaciones
o grupos de jóvenes con miras a actuar como fuerza Rolidaria entre los jóvenes
y como forma de comunicación entre ellos y el gobierno. Er. los Estados Unidos de
América, por ejemplo, un factor importante para la acción social procede ae la
iniciativa de organizaciones privadas y de particulares, sobre todo en la esfera
de la juventud •

B. Actividades en el plano regional

64. Una función importante de las formas de comunicación en el plano regional
consiste en apoyar y complementar las formas de comunicación a nivel nacional y
alentar la participación y la intervención activa de los jóvenes en la soci~dad.

Las comisiones reqionales desempenan una función vítal a este respecto y han
sequido desempenando sus actividades relativas a ~~ juventud. Estas comisiones han
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participado activamente en el fomento de los objetivos del Afio Internacional de
la Juventud, así como en las directrices relativas a las formas de comunicación
mediante el establecimiento de servicios de asesocami~nto, al desarrollo de
proyectos, seminarios y talleres regionales concretos y la coordinación con las
oraanizaciones l'egionales y subregionales de jóvenes. Asimismo, han impartido
cursos de capacitación para trabajadores y diriqentes jf;'L ''les en estrer:ha
colaboración con importantes organizaciones nc guberna2entdl f .s re~i_nales

e internacionales y con gobiernos nacionales, con mlras a aun,~~tar la eficacia de
los grupos juveniles a nivel popular.

65. En 1986 la CEPAL publicó un número de la Revist3. de la CEPAI.. de,,7icado
especialmente a la juventud, que facilitó la difü8I6n n~-i~fo~ión a las
oraanizaciones gubernamentales, no gl ornamentales y juveniles de la región
interesadas en el tema. La Comisión .nbién ncaanizó c<)nfe!:'E'"",ias para varias
reuniones no gubernamentales y de jóvenes, por ejemplo el seminario recrional de
la juventud del Caribe sobre participación en el desarrollo, celebrado del
24 de febrero al l' de marzo de 1986 en Puerto Espafla.

66. Asimismo, la CESPAP ha iniciado un proceso para establecer un mecanismo
ordinario de coordinación interinstitucional sobre asuntos relativos a la
juventud entre los miembros de la región y celebrar consultas entre éstos y las
organizaciones no gubernamentales interesadas de la región. Este mecanismo tiene
por objeto promover la inclusión de proyectos y actividades relativos a la juventud
en los proa ramas de las organizaciones de las Naciones Unidas en el plano
reqional. El personal de la CESPAP ha trabajado en seminarios de capacitación de
jóvenes para difundir información qeneral sobre las Naciones unidas e impulsar sus
act~vidades relativas a la juventud. La CESPAP también lleva a cabo actividades
de formación en seminarios con objeto d~ hacer aue los jóvenes contribuyan en mayor
medida a que los lemas del Afio Internacional de la Juventud se transformen en
medidas nacionales y locales. Además, en un esfuerzo para mejor~_ las formas
de comunicación entre las Naciones Unidas y los jóvenes y las organizaciones
juveniles, la CESPAP, en colaboración con los organismos y órqanos de las Naciones
Unidas de la región, informa periódicamente sobre las actividades relativas a la
juventud que lleva a cabo en su publicación Momentum.

C. Actividades en el plano internacional

67. El Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios sique publicando
trimestralmente el Boletín de información para la juventud, que se ha convertido
en una de las principales formas de comunicación sobre las cuestiones relativas a
la juventud. Se han realizado esfuerzos concertados para mejorar el fondo y la
forma del Boletín y hacerlo más interesante para cada vez más sectores de jóvenes.
A este respceto, se han ampliado las redes de información dentro del sistema de
las Naciones Unidas y de los organismos y oficinas Gubernamentales, los comités
nacionales de coordinación, y las organizaciones intergubernamentales Y
no gubernamentales, en particular en los planos regional y nacional. A fin de
ampliar el alcance del Boletín, se ha pedido a los centros de información de las
Naciones Unidas que presten asistencia al Centro en las actividades de reunión
y difusión de información sobre cuestiones relativas a los jóvenes a nivel popular
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y nacional. El Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios también realiza
periódicamente una encuesta entre sus lectores para aumentar el atractivo, la
utilidad y la eficacia de la publicación.

68. El Departamento de Información Pública sique desempei'lando una función activu
en la difusión de información sobre la juventud. A este respecto, se ha producido
un folleto de 16 páginas sobre los jóvenes y las Naciones Unidas dirigido a
estudiantes de escuelas secundarias, a la luz de los logros del Al'lo Internacional
de la Juventud, que va a ser distribuido en los seis idiomas oficiales de las
Naciones Unidas. Se han distribuido noticias en inglés, francés y alemán sobra
los logros del Ai'lo Internacional de la Juventud a medios de comunicación,
organismos intergubernamentales, organizaciones no gubernamentales e instituciones
docentes. Además, se sigue distribuyendo el folleto titulado Hope for Tomorrow:
The UN for Younq People¡ a Booklet of Questions and Answers publicado por el
Departamento de Información Pública, como contribución al Al'lo Internacional de
la Juventud.

69. El Comité Mixto de Información de las Naciones Unidas sigue manteniendo
relaciones de trabajo con organizaciones no qubernamentales interesadas en la
juventud, en particular por conducto de los servicios no qubernamentales de
enlace, la dependencia de organizaciones :_~ qubernamentales del Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales Internacionales y la sección de organizaciones
no gubernamentales del Departamento de Información Pública. La colaboración entre
orqanismos en la esfera de la juventud, sobre todo a nivel técnico, ha contribuido
a promover y fortalecer las formas de comunicación. En reuniones recientes del
grupo de trabajo oficioso entre orqanismos de nivel técnico sobre la juventud se
hizo hincapié en que los esfuerzos interinstitucionales de coordinación deben
tener por objeto, entre otras cosas, mantener y fortalecer los vínculos entre el
aistema de las Naciones Unidas y el sector de las organizaciones no qubernamentales
a todos los niveles, y seguir mejorando la coordinación entre las estructuras
qubernamentales, las orqanizaciones no qubernamentales y las oraanizaciones
juveniles.

70. En colaboración con el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios,
numerosas orqanizaciones no gubernamentales contribuyeron a preparar documentos
sobre los jóvenes y el directorio sobre organizaciones juveniles. Además, muchas
de esas organizaciones han apoyado las directrices para la planificaclón de nuevas
medidas y la adopción de medidas complementarias adecuadas en la esfera de la
juventud y han tomado medidas concretas para difundirlas á sus socios y crearles
conciencia sobre problemas y preocupaciones concretas, haciendo hincapié en la
necesidad de aarantizar que se tomen medidas con.¿lementarias al .,\1'10.

71. Las orqanizaciones no gubernamentales contribuyeron de manera importante a
la evaluación de la situación mundial de los jóvenes en el decenio de 1980 y siguen
desempel'lando un importante papel en crear más conciencia entre el público sobre
las cuestiones relativas a la juventud. Se han hecho diversos estudios sobre
diferentes ternas, por pjemplo el desempleo, la situación social de los estudiantes,
la incapacidad, el bienestar de la familia y la reforma docente. Como resultado
de estos estudios se han establecido proqramas de acción. Además, muchas
orqanizaciones no qubernamentales orqanizaron reuniones, seminarios, talleres y
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conferencias a todos los niveles en torno ~ la situación y las necesidades de los
jóvenes, con lo aue hicieron más significativa la participación de los jóvenes en
la sociedad.

72. Las organizaciones no gubernamentales siguen realizando numerosos análisis
e investigaciones sobre diversos problemas relativos a la juventud. Entre esos
problemas figuran la educación y la formación, el empleo, la delincuencia juvenil,
el uso indebido de drogas, los problemas de comunicación, la planificación de la
familia y el fomento de la paz. Las actividades de investiqación oscilan desde la
reunión de datos a investi~aciones más orientad&s hacia la acción, con miras a
ayudar a los gobiernos a formular políticas, impartiendo recomendaciones concretas
para el mejoramiento de la situación de los jóvenes.

73. La Reunión Oficiosa de Ginebra sigue siendo una plataforma de colaboración
entre todas las organizaciones juveniles y de estudiantes mediante reuniones
ordinarias, seminarios especializados y la participación en reuniones de las
Naciones Unidas. Entre sus objetivos figuran los siguientes: se~vir como forma
importante de comunicación sobre cuestiones de interés común entre el sistema de
las Naciones Unidas y numerosas organizaciones no gubernamentales internacionales
de jóvenes; fomentar el intercambio de experiencias y opiniones entre
orqanizaciones juveniles sobre temas importantes Que afectan a los jóvenes;
y facilitar la orqanización, iniciativas y programas conjuntos de diversas
organizacior.es no gubernamentales en las aue participan jóvenes, Esas actividades
se exponen en el plan de acción de la Reunión Oficiosa de Ginebra para 1987-1988.

74. Otra forma importante de comunicación es el Comité de Orqanizaciones no
Guberna~entales de Viena sobre la Juventud, un qrupo de organizaciones
internacionales no gubernamentales Que pueden ser organizaciones juveniles,
orqanizaciones con ramas dedicadas a los jóvenes u organizaciones que se
interesan por la juventudo Desde su fundación en 1982, el Comité se ha reunido
periódicamente y ha servido de vínculo importante de comunicación entre las
Naciones Unidas y los jóvenes. Recientemente, el Comité formuló un plan de acción
para 1987 centrado en el problema del desempleo, el Afio Internacional de la
Vivienda para las Personas sin Hogar (1987) y la Conferencia Internacional sobre
el Use Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas, celebrada en Viena del 17 al 26 de
junio de 1987. Una actividad importante del Comité consistió en una mesa redonda
sobre el desempleo de los jóvenes, celebrada en septiembre de 1987 en Viena.

75. Diversas organizaciones intergubernamentales, por ejemplo la secretaría del
Commonwealth, la Liga de Estados Arabes, el Consejo de Europa y la Comisión de
las Comunidades Europeas han apoyado activamente las actividades posteriores al
Afio V han participado en ellas. En general, estas actividades incluían la
organización de reuniones de alto nivel sobre los jóvenes con miras a prestar
asistencia a los gobiernos en el desarrollo de políticas relativas a la juventud;
cursos y seminarios para monitores y trabajadores juveniles; investigaciones y
estudios sobre la situación y las necesidades de la juventud; proqr~mas de
intercambio de jóvenes; y el fomento de los objetivos y la estrateqia del Afio
mediante el intercambio de información y la publicación de folletos y boletines.
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VIII. ACTOS REGIONALES E INTERNACIONALES

76. Durante 1986 y 1987, sobre la base de la repercusión y el ímpetu del Afio
Internacional de la Juventud, se celebraron numerosas reuniones, seminarios,
conferencias, talleres y simposios a nivel regional e interregional, aue se
centraron en el desarrollo de nuevas perspectivas sobre los jóvenes e hicieron
hincapié en planteamientos innovadores para aumentar la participación de la
juventud en el desarrollo en el marco del Afio Internacional de la Juventud. Muchos
de estos actos fUeron organizados individual o colectivamente por Estados Miembros,
organismos y órganos de las Naciones unidas, incluidas las comisiones reqionales,
organizaciones interqubernamentales y no gubernamentales de las Naciones Unidas.
AIQunas de las reuniones sobre las aue Se informó fueron las siquientes: el
Campamento de jóvenes y scouts de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental
(8 a 13 de enero de 1986, Cibubur, Indonesia) ~ noveno período de sesiones del
Consejo de Ministros Arabes de la Juventud y los Deportes (10 a 15 de enero
de 1986, Baqdad, Iraa)~ Seminario regional de la juventud del Caribe sobre
participación en el desarrollo (24 de febrero a l· de marzo de 1986, Puerto Espafla,
Trinidad); Decimoprimer foro de la juventud de Asia y el Pacífico (10 a 14 de marzo
de 1986, en Korov, Palau)~ Seminario internacional de jóvenes y estudiantes
(7 a 12 de mayo de 1986, Kumrovec, Yugoslavia), Seminario reaional de la juventud
africana sobre la fecundidad entre los adolescentes (24 a 31 de mayo de 1986,
Gambia); Conqreso mundial sobre el envejecimiento y la juventud (8 a 15 de junio
de 1986, Thy, Dinamarca); Reunión sobre el marco para la cooperación de todos los
jóvenes y estudiantes europeos (11 a 13 de julio de 1986, Bonn, República Federal
de Alemania); Conferencia mundial de la juventud (20 a 25 de julio de 1986,
Columbia Británica, Canadá); Decimoprimer conqreso mundial sobre socioloqía de la
juventud (18 a 23 de agosto de 1986, Nueva Delhi, India)~ Reunión reaional europea
sobre la juventud y la educación en el espíritu del entendimiento, la cooperación y
la paz internacional (11 a 15 de septiembre de 1986, Kishnev, Unión de Repúblicas
Socialistas soviéticas); Reunión de jóvenes sobre juventud y desarrollo de la
Orqanización Reqional para Asia y el Pacífico de la Confederación Internacional de
Orqanizaciones Sindicales Libres (19 a 25 de septiembre de 1986, Karnizawa, Japón);
Foro de estudiantes europeos sobre Universidad y Sociedad (2 a 5 de octubre
de 1986, Helsinki, Finlandia); Sequnda reunión interqubernamental de voluntarios de
las Naciones Unidas de alto nivel sobre los voluntarios internacionales y el
desarrollo (16 a 21 de noviembre de 1986, Maseru, Lesotho); Decimosequnda asamblea
qeneral de la Federación Mundial de la Juventud Democrática (23 a 29 de noviembre
de 1986, Budapest, Hungría); Tercera reunión de organismos y organizaciones no
gubernamentales interesados en el desarrollo de los jóvenes en la reqión de la
CESPAP (8 a 11 de diciembre de 1986, Bangkok, Tailandia); Seminario internacional
sobre los jóvenes, la investigación y lá acción social ante el Afio 2000 (10 a 12 de
diciembre de 1986, Rumania); Reunión del Comité preparatorio internacional de la
decimotercera Federación mundial de jóvenes estudiantes (6 a 8 de febrero de 1987,
Moscú, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas); XV Asamblea General del consejo
de comités nacionales de la juventud de Europa (19 a 22 de marzo de 1987, Koqe,
Dinamarca); Seminario internacional sobre métodos de capacitación de orqanizadores
y diriqentes de la juventud (4 a 9 de mayo de 1987, Strendborq, Dinamarca); Reunión
internacional de jóvenes y estudiantes sobre la juventud y los retos aue plantea el
siqlo XXI (29 a 31 de mayo de 1987, Sofía, Bulqaria); Conferencia internacional
sobre el medio de trabajo de la juventud americana: lejos del hoqar (10 a 12 de
junio de 1987, Bastan, Massachusettsl¡ Reunión de oficiales qubernamentales y no
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gubernamentales responsables de programas de intercambio de jóvenes de la UNESCO
(22 a 26 de junio de 1987, Roma, Italia)~ Viaesimosexta Conferencia Mundial de la
Asociación Mundial de Muchachas Guías y Muchachas Scout (24 de julio a 4 de agosto
de 1987)~ Octava conferencia europea de deportes de la Secretaría General de
Deportes de la República Helénica (28 de septiembre a 2 de octubre de 1987, Atenas,
Grecia).

77. En respuesta a la resolución 40/16, titulada "Oportunidades para la juventud",
aprobada unánimemente por la Asamblea General en su cuadragésimo período de
sesiones a iniciativa de Austria, el Gobierno de =ste país organizó una reunión
internacional titulada "ESPERANZA 1987" (centenares de proyectos originales de
empleo) que tuvo lugar en Viena del 28 de abril al 2 de mayo de 1987. En este foro
internacional se subrayó la preocupación de Austria por el desempleo entre los
jóvenes, especialmente entre los que toda~ía no han recibido una formación y
educación suficiente. El acto representó u~ ~sfuerzo de Austria por compartir con
otros países, en particular con países en Jesarrollo, su experiencia en las esferas
de la educación y la capacitación profesional y desarrollar programas de educación
y capacitación aue puedan servir de modelos para otros países.

78. Este acto se dividió en tres partes: un concurso internacional para crear
ideas sobre proyectos de empleo, una exposición y un simposio sobre el empleo entre
los jóvenes. El concurso se abrió a las personas de edades comprendidas entre
los 15 y 24 afias de todo el mundo. Se les invitó a presentar propuestas de
proyectos de empleo aue pudieran ser asumidas por cooperativas o particulares,
individualmente o en grupo.

79. En total, se presentaron al simposio 406 proyectos de participantes de
80 países, y 160 jóvenes de numerosos países presentaron 55 proyectos. Una vez
terminado el simposio se concedieron dos segundos premios, un tercer premio,
tres certificados de agradecimiento y 22 recomendaciones. Todos los participantes
fueron nombrados "embajadores de la esperanza" para actuar como coordinadores en
sus países respectivos.

80. El Gobierno de Austria ha presentado al Secretario General una exposición
detallada de la iniciativa "ESPERANZA 1987". Se espera que esa iniciativa lleve al
establecimiento de una Secretaría Internacional de la Esperanza, aue inicialmente
financiaría el Gobierno de Austria.

Notas

1/ Véase E/1987/20.

~/ E/1987/41.

1/ Argelia, Australia, Austria, Bahrein, Barbados, Brasil, Colombia, Costa
Rica, Checoslovaquia, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Egipto, Escocia, Espafla,
Filipinas, Finlandia, Hong Kong, Hungría, la India, el Irán, Irlanda, Italia,
Kiribati, Kuwait, Luxemburao, Malawi, Mauritania, Nepal, amán, Pakistán, Polonia,
la República de Corea, Rumania, Rwanda, el Senegal, Seychelles, Sinqapur, Suiza,
Tailandia, Turauía, Venezuela y Yugoslavia.
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Notas (continuación)

i/ Brasil, Bulgaria, Burundi, el Camerún, Congo, Checoslovaquia, Etiopía,
Fiji, Filipinas, Gambia, la India, Israel, Kenya, Kiribati, Liberia, Luxemburgo,
Madagascar, Maldivas, Malí, México, Pakistán, Panamá, Paraguay, la República
Democrática Alemana, la República Socialista Soviética de Bielorrusia, Singapur,
Sri Lanka, Suecia, Tailandia, Togo y Túnez.

2/ Argelia, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Barbados, Bélgica, el
Canadá, Costa Rica, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Ecuador, Escocia, Espaf'la,
Finlandia, Francia, Indonesia, Japón, Malawi, Malasia, Nepal, Níqer, amán, Oatar,
Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Seychelles, Suiza, Turauía, la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Venezuela.

~/ Colombia, Chipre, Hungría, el Iraa, Irlanda, Irlanda del Norte, Maldivas,
Niqeria, Senegal, Tuvalu y Zambia.

2/ Argelia, Australia, Austria, las Bahamas, Barbados, Botswana, Colombia,
Costa Rica, Checoslovaauia, Chipre, Dinamarca, el Ecuador, Espaf'la, Fiji, Filipinas,
Finlandia, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Italia, JapÓn, Kenya, Kuwait,
Luxemburao, Malawi, Nepal, el Pakistán, Qatar, Rumania, Rwanda, senegal,
Swazilandia, Tailandia, Turauía, Tuvalu, Uganda y Venezuela.

~/ Colombia, Cuba, Filipinas, Finlandia, Hunqría, la República Democrática
Alemana y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

9/ El Afganistán, Albania, Austria, Bu1garia, Costa Rica, Checoslovaquia,
China~ Eqipto, Filipinas, Finlandia, Hunqría, India, Indonesia, Irlanda, Marruecos,
Monqolia, Polonia, la República Democrática Alemana, la República Democrática
Popular Lao, la República Socialista Soviética de Bielorrusia, Rumania, Turauía, la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Viet Nam, el Yemen Democrático y
Yugoslavia.

10/ Argelia, Australia, Austria, las Bahamas, Barbados, Colombia, Conqo,
Costa Rica, Chile, Ecuador, Egipto, Escocia, Espaf'la, los Estados Unidos de América,
Filipinas, Finlandia, el Gabón, la India, Indonesia, Irlanda, Japón, Kiribati,
Kuwait, Luxemburgo, Malawi, Maldivas, Marruecos, Nepal, el Níger, los Países Bajos,
el Pakistán, Qatar, el Senegal, Seyche1les, Sinqapur, Suecia, Toao, Turauía,
Tuvalu, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela y Zambia.

11/ Checoslovaauia, Hunaría, el Iraa, el Pakistán, Suecia y Turauía.

12/ Argelia, Austria, las Bahamas, Espaf'la, los Estados Unidos de América,
Filipinas, Finlandia, Irlanda, Kiribati, Malawi, Níqer, el Pakistán, el Seneqal,
Suecia, Toqo, Turauía, Tuvalu y Zambia.

~/ Arqe1ia, Austria, Checoslovaauia, Chile, Espai'\a, Filipinas, Hunaría,
Kiribati, Malawi, Nepal, el Pakistán, Sinaapur, Turauía y Venezuela.

141 Botswana, Fiji, Honq Konq, Indonesia, Kiribati, Malasia, Marruecos,
Monqo1ia, Nepal, Omán y Venezuela.
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~ (continuación)

15/ El Congo, Chile, Espana, Nepal, Pakistán, el Toqo y Tuvalu.

16/ Austria, Espafta, los Estados Unidos de América, el Iraq, Irlanda, el
Japón y Venezuela.

17/ Australia, Austria, las Bahamas, Barbados, Bélgica, el Camerún, Colombia,
Costa Rica, Checoslovaquia, Chile, China, Dinamarca, Escocia, Espana, Filipinas,
Finlandia, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Japón, Kiribati, Malasia, Malawi,
Mongo1ia, el Nepal, el Níger, amán, los Países Bajos, Polonia, la República
Democrática Alemana, Rumania, Senega1, Seychelles, Singapur, Suecia, Togo, Turquía,
venezuela, el Yemen Democrático y Yugoslavia.

18/ Argentina, Filipinas, India, Indonesia, Kenya, Marruecos, Mauritania,
Senegal y Tailandia.

19/ Hungría, el Iraq, Luxemburqo, amán, la República Democrática Alemana y la
República Socialista Soviética de Bielorrusia.

~/ Austria, las Bahamas, Barbados, Chipre, Escocia, los Estados Unidos de
América, Finlandia, Hungría, el Japón, Luxemburgo, Ma1asia, el Pakistán, la
República Socialista soviética de Bie10rrusia, Rumania, Singapur, la Unión de
Repúblicas Socia1ist~s soviéticas y Yugoslavia.
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ANEXO

Proyectos a los qU~ ha prestado asistencia el Fondo de las Naciones
Unidas para la Juventud desde enero de 1984 a junio de 1987

A. Africa

l. Gobierno de Cabo Verde: Estudio sobre la situación de la juventud en
Cabo Verde.

2. Gobierno del Congo: Instalación de dos qalerías de artesanía tradicional ~/.

3. Gobierno de Djibouti: Asistencia para la organización de un centro juvenil.

4. Gobierno de Malí: Asistencia a un centro de capacitación de la juventud en
materia agrícola.

5. Gobierno de Rwanda: Creación de dos grupos de apicultores jóvenes.

6. Christian Welfare and Social Relief Organization: Programa de alfabetización
extraescolar para la juventud (Sierra Leona) ~/.

7. Asociación de Campamentos de Trabajo de Swazilandia: Asistencia en la
creación de la organización 2/'

8. Federación Internacional de Jóvenes para el Estudio y la Conservación del
Medio Ambiente: Formación en materia de ordenación de la fauna y flora
silvestres y de plantío de árboles (República Unida de Tanzanía) ~/.

9. Gobierno de Zimbabwe: Asistencia para una cuadrilla de construcción.

10. Gobierno de zimbabwe: Asistencia al proyecto juvenil Gokwe sobre soldadura
para la fabricación de herramientas agrícolas ~/.

B. Asia y el Pacífico

11. Federación Internacional de Jóvenes para el Estudio y la Conservación del
Medio Ambiente: Campamentos de trabajo de desarrollo rural y capacitación de
dirigentes juveniles (Bangladesh) ~/.

12. Centro Nacional de la Juventud de Maldivas: Capacitación de los jóvenes de
las zonas rurales para la exploración ~/.

13. Federación Internacional de Jóvenes para el Estudio y la Conservación del
Medio Ambiente: Programa de capacitación de conservación forestal y
ordenación de suelos (Nepal) ~/.

14. Organización de la JUVentud de Nepal: Séptima Conferencia Internacional
de las Organizaciones no Gubernamentales sobre Farmacodependencia
(Katmandú, 23 a 28 de septiembre de 1985) ~/.

/ ...
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15. Organización de la Juventud de Nepal: Asistencia a un programa de
reforestación.

16. Gobierno de Sri Lanka: Asistencia al Centro de la Juventud para los jóvenes
de las zonas urbanas en materia de grupcs'l~ bajos ingresos que habitan en
barrios de tugurios y chabolas en Colombo occidental ~/.

17. Organización para el Progreso Industrial, Espiritual y Cultural: 11° Foro de
la juventud de Asia y el Pacífico (Roror, Palau, 10 a 14 de marzo de 1986) ~/.

18. Organización Internacional de las Uniones de Consumidores, Oficina Regional
para Asia y el Pacífico: Curso práctico para jóvenes dirigentes de
consumidores (Penang, Malasia, 10 a 23 de noviembre de 1985) ~/.

19. Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP): Capacitación de
dirigentes de la juventud - Kuala Lumpur, Malasia (agosto de 1986); Seúl,
República de Corea (octubre de 1986).

C. América Latina y el Caribe

20. Gobierno de la Argentina: Reunión de un grupo de expertos subregionales
sobre políticas relativas a la juventud (Buenos Aires, 24 a 28 de septiembre
de 1985).

21. Gobierno de Bolivia: Atención preventiva de la salud mediante un programa de
ejercicio físico para los jóvenes de 15 a 18 ai'los ~/.

22. Gobierno de Costa Rica: Publicación de boletines para la divulgación de
resultados de estudios sobre la juventud.

23. Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL): Estudios sobre la
situación y las perspectivas de la juventud en el Brasil, Chile y el Uruguay.

24. CEPAL: Segunda reunión regional latinoamericana y del Caribe para el Ai'lo
Internacional de la Juventud (Montevideo, Uruguay, 26 a 29 de aqosto de 1985).

25. CEPAL: Estudios sobre la situación y las perspectivas de la juventud en
Honduras, Nicaragua, la República Dominicana y Venezuela.

26. CEPAL: Reunión de un grupo de expertos para analizar los resultados de los
estudios por países sobre la situación de la juventud en América Latina
(Caracas, Venezuela, marzo de 1986).

27. Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social
(ILPES): Seminario de capacitación sobre políticas y planificarión nacional
de la juventud para funcionarios y expertos gubernamentales en los países de
la región andina (Buenos Aires, 23 a 25 de septiembre de 1985).

/ ...
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D. Actividades interreqionales y mundiales

28. Comité para la Promoción de la Ayuda a las Cooperativas (COPAC): Estudio y
manual sobre la juventud y las cooperativas.

29.

de
~/.

30.

1
31.

Secretaría de las Naciones Unidas (Oficina de Estadística): Preparación del
manual titulado Indicadores Estadísticos sobre la Juventud c/.

secretaría de las Naciones Unidas (Oficina de Estadística): Preparación del
mapa estadístico sobre la juventud (inglés) ~/.

Secretaría de las Naciones Unidas (Oficina de Estadística): Preparación del
mapa estadístico sobre la juventud (espaflol y francés).

1 de

de

32. Secretaría de las Naciones Unidas (Departamento de Información Pública):
Preparación y publicación de un folleto sobre el Afio Internacional de la
Juventud di.

33. Secretaría de las Naciones Unidas (Departamento de Información Pública):
Preparación de un seminario sobre información pública en relación con el
Afio Internacional de la Juventud.

34. Secretaría de las Naciones Unidas (secretaría para el Afio Internacional de la
Juventud): Impresión de la circular informativa mensual titulada Channels ~/.

35. Secretaría de las Naciones Unidas (secretaría para el Afio Internacional de
la Juventud): Prestación de asistencia institucional para la circular
informativa Channels mediante un editor ~/.

! la
lY·

36. Programa de las Naciones Unidas para el Desarr.ollo
Enlace con las Organizaciones no Gubernamentales:
forestales ~/.

(PNUD)~ Servicio de
Asistencia a proqramas

¡

I¡ .
.,

:5) •
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e

Notas

~I Cofinanciado mediante una contribución asiqnada por el Gobierno del JapÓn.

~I Cofinanciado mediante una contribución asignada por el Gobierno de los
Países Bajos.

~I Financiado mediante una contribución asiqnada por Soka Gakkai
International (organización no gubernamental) del JapÓn.

di Cofinanciado mediante una contribución para fines especiales del Gobierno
del C~nadá.

~I Cofinanciado mediante contribuciones asiqnadas por los Gobiernos del
Canadá y de la República Federal de Alemania, el Comité de Coordinación Nacional
para el Afio Internacional de la Juventud de la República Federal de Alemania y la
Comisión de Loterías de los Países Bajos.
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